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Por regla general, el trabajador debe disfrutar del descanso vacacional en forma ininterrumpida; sin 
embargo, las partes pueden acordar por escrito la acumulación o reducción de vacaciones, para lo cual 

deben considerarse las siguientes pautas:

- Es posible acumular hasta dos (2) periodos vacacionales consecutivos, siempre que después de un 
(1) año de servicios continuo, el trabajador haya disfrutado por lo menos de un descanso de siete (7) 
días naturales.

- De esta forma, el trabajador podrá acumular, como máximo, hasta cincuenta y tres (53) días de 
vacaciones, de acuerdo al siguiente detalle:

- El descanso vacacional puede reducirse de treinta (30) a, como máximo, quince (15) días calendario.
- El trabajador tendrá derecho al pago de la compensación vacacional por los días de descanso no 

gozados. De esta forma, el trabajador percibirá los siguientes conceptos:

- Dicha reducción solo podrá imputarse al periodo vacacional que puede gozarse de forma fraccionada 
en periodos inclusive inferiores a siete (7) días calendario.

- La reducción de vacaciones requiere el acuerdo escrito de ambas partes.

- La acumulación de vacaciones requiere el acuerdo escrito de ambas partes.

i. Veintitrés (23) días del primer periodo acumulado. Esto se obtiene al restar los siete (7) días 
que el trabajador debe disfrutar como mínimo durante el periodo, de los treinta (30) días de 
vacaciones correspondientes al mismo.

ii. Treinta (30) días del segundo periodo acumulado.

i. Una (1) remuneración por los treinta (30) días de vacaciones ganados; y,

ii. La remuneración correspondiente por los días de vacaciones que han sido objeto de 
reducción.
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